
ORDEN de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula el periodo de formación para la
transición a la vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas
especiales.
BOJA de 26/10/2002

El Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa
a los alumnos/as con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales, en
su artículo 30.4, dispone que el período de formación para la transición a la vida adulta y laboral
tendrá una duración máxima de cuatro cursos, pudiendo comenzar a los 16 años y prolongarse hasta
los 20, siendo su referente fundamental aquellas capacidades establecidas en los objetivos
educativos que tiendan a la adquisición y al desarrollo de aprendizajes relacionados con la inserción
laboral y la transición a la vida adulta.

En dicho período de transición a la vida adulta, la función esencial de la enseñanza será la
promoción del máximo grado de desarrollo y la preparación de los alumnos/as para que puedan
acceder y participar de forma activa en situaciones y actividades sociales que faciliten su transición
a otros contextos de desarrollo y socialización. Esto supone fijar los objetivos y metas en una doble
dirección: promover acciones que desarrollen el máximo grado de calidad de vida del alumnado en
sus vertientes de salud y bienestar y, en la medida de lo posible, garantizar el acceso al mayor
número de saberes que les permitan participar de forma adecuada en los diferentes entornos y
actividades que podrán encontrarse en el transcurso de su vida, una vez que finalicen su período de
escolarización. Las enseñanzas de este periodo podrán organizarse a través de Programas de
Garantía Social para el alumnado con necesidades educativas especiales y de Programas de
Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral.

Por consiguiente, resulta necesario concretar a los aspectos relacionados con la organización de los
Programas de Garantía Social específicos para el alumnado con necesidades educativas especiales
por razón de discapacidad y de los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y
Laboral, tales como la delimitación de sus destinatarios, la duración, la estructura del currículo, la
distribución horaria, el proyecto curricular, el profesorado, la evaluación de los aprendizajes y la
autorización para impartirlos.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición final primera del Decreto 147/2002, de 14
de mayo, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

I: DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 1: Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito de competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el periodo de formación para la transición a la vida adulta y laboral al que
se refiere el artículo 30.4 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la
ordenación de la atención educativa de los alumnos y alumnas con necesidades educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales.

Artículo 2: Destinatarios/as.

Los programas correspondientes al periodo de formación para la transición a la vida adulta y laboral
están destinados a los jóvenes que hayan finalizado la formación básica de carácter obligatorio en un
aula o en un centro específico de educación especial con adaptaciones muy significativas del
currículo.
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Al finalizar el período de formación básica de carácter obligatorio, el equipo educativo decidirá, en
función de las capacidades, habilidades y destrezas alcanzadas por el alumnno/a, qué tipo de
programa ha de cursar para lograr los objetivos del periodo de formación para la transición a la vida
adulta y laboral.

Artículo 3: Enseñanzas del período de formación para la transición a la vida adulta y laboral.

Conforme a lo establecido en el artículo 30.4 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, las enseñanzas
que se impartan en el período formación para la transición a la vida adulta y laboral podrán ser
Programas de Garantía Social específicos para el alumnado con necesidades educativas especiales
por razón de discapacidad, según lo establecido en la Orden de 1 de abril de 2002, por la que se
regulan los Programas de Garantía Social, o Programas de Formación para la Transición a la Vida
Adulta y Laboral, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

Artículo 4: Duración de los programas.

Conforme a lo establecido en el artículo 30.4 del Decreto 147/2002, los Programas de Garantía
Social específicos para el alumnado con necesidades educativas especiales por razón de
discapacidad y los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral tendrán
una duración máxima de cuatro cursos, pudiendo comenzar el primer curso en el año natural en el
que cumpla los 16 años de edad y prolongarse hasta los 20 años de edad. En todo caso, el último
curso de escolaridad para un alumno/a en cualquiera de estos programas será el que se inicie el año
natural en el que cumpla los 20 años de edad.

Artículo 5: Centros en los que se impartirán los programas.

Los Programas de Garantía Social específicos para el alumnado con necesidades educativas
especiales por razón de discapacidad y los Programas de Formación para la Transición a la Vida
Adulta y Laboral se podrán impartir en centros específicos de educación especial, en institutos de
educación secundaria y en centros privados con los que se haya formalizado el correspondiente
concierto educativo, que sean autorizados para ello por la Consejería de Educación y Ciencia.
También podrán ser impartidos por entidades sin ánimo de lucro de acuerdo con lo que a estos
efectos determine la Consejería de Educación y Ciencia.

II: LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA Y
LABORAL.

Artículo 6: Finalidad

Los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral están encaminados a
facilitar el desarrollo de la autonomía personal y la integración social y laboral del alumnado.

Artículo 7: Objetivos

Los objetivos de estos programas son los siguientes:

Afianzar y desarrollar las capacidades físicas, afectivas, cognitivas, comunicativas y de inserción
social del alumnado, promoviendo el mayor grado posible de autonomía personal y de integración
social.
Fomentar la participación del alumnado en todos aquellos contextos en los que se desenvuelve la
vida adulta: la vida doméstica, la actividad laboral, la utilización de los servicios de la comunidad,
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disfrute del ocio y tiempo libre, entre otros.
Ofrecer una oferta formativa que promueva el desarrollo de las actitudes laborales de seguridad en el
trabajo, el disfrute con las tareas y el conocimiento y el respeto de las normas elementales de
trabajo, así como la adquisición de habilidades y destrezas laborales de carácter polivalente que
faciliten su posterior inserción laboral.
Desarrollar los conocimientos instrumentales, adquiridos en el período de la formación básica,
afianzando las destrezas lingüísticas, la capacidad de razonamiento y resolución de problemas de la
vida cotidiana, así como el desarrollo de la creatividad del alumnado.
Potenciar los aspectos vinculados a la salud corporal, la seguridad personal y el equilibrio afectivo,
necesarios para llevar una vida con la mayor calidad posible.

Artículo 8: Organización, estructura y distribución horaria.

Los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral se organizan en un solo
ciclo formado por dos cursos. En cada curso se podrá permanecer un año más cuando a juicio del
equipo educativo esto beneficie al proceso de aprendizaje y socialización del alumno/a y no se
rebasen los límites de edad establecidos en el artículo 4 de esta Orden.
El currículo se estructura en ámbitos de experiencia con la intención de conectar los aprendizajes
con las exigencias de los diferentes contextos donde los jóvenes habrán de aplicarlos. Estos ámbitos
de experiencia son el ámbito de la autonomía personal en la vida diaria, el ámbito de la integración
social y comunitaria y el ámbito de las habilidades y destrezas laborales.
Los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral se impartirán durante 25
horas semanales. En la distribución de horas para el desarrollo de los ámbitos de experiencia se
tendrán en cuenta los intervalos siguientes:
Ámbito de autonomía personal en la vida diaria: entre 7 y 10 horas.
Ámbito de integración social y comunitaria: entre 6 y 8 horas
Ámbito de habilidades y destrezas laborales: entre 7 y 10 horas.

Artículo 9: El currículo de los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y
Laboral.

Para elaborar el proyecto curricular de los Programas de Transición a la Vida Adulta y Laboral los
centros tomarán como referente la propuesta de currículo que se incluye como anexo II a la presente
Orden.

III: EL PROFESORADO

Artículo 10: Profesorado.

Las enseñanzas del periodo de formación para la transición a la vida adulta y laboral serán
impartidas por maestros/as con la especialidad de educación especial o de pedagogía terapéutica y
por profesores/as técnicos de formación profesional o profesionales expertos del área de empleo
correspondiente al perfil del programa a aplicar.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, determinadas intervenciones individualizadas
relacionadas con la comunicación, el lenguaje y la movilidad que puedan ser necesarias para este
alumnado serán atendidas por el profesorado especializado en audición y lenguaje y los
profesionales con destino en el centro, según la organización pedagógica del mismo.

IV: LA EVALUACIÓN

Artículo 11: Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
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Se realizará una evaluación inicial del alumnado con la finalidad de adaptar la oferta curricular a su
tipo y grado de discapacidad y a sus posibilidades de desarrollar actividades de iniciación laboral.
Para ello, se valorará la situación de la que parte el alumno o alumna, grado de desarrollo de las
capacidades instrumentales básicas, destrezas, habilidades y conocimientos relacionados con el tipo
de actividad en la que van a formarse.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se llevará a cabo tomando como referencia
los objetivos y los criterios de evaluación establecidos en el proyecto curricular y la evolución
experimentada por el alumno/a a lo largo del mismo.
Trimestralmente, el tutor/a de cada grupo informará a los representantes legales del alumno/a sobre
la evolución de su proceso de aprendizaje, aportándoles valoraciones cualitativas del mismo.
Al finalizar el curso, el tutor/a, con la colaboración del resto de profesorado y profesionales que
hayan intervenido en el programa, elaborará un informe individualizado de evaluación de cada
alumno/a. Este informe se incluirá en el expediente académico.
Cuando el alumno/a cambie de centro se elaborará un informe individualizado en el que se reflejarán
los progresos alcanzados en las diferentes área o ámbitos, según el tipo de programa.
Al finalizar el programa, cada alumno/a recibirá un certificado acreditativo, otorgado por el centro
en el que el alumno/a ha cursado estas enseñanzas, en el que consten los datos personales y la fecha
en que inició y terminó el programa.
Para los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral la certificación se
ajustará al modelo del Anexo I de esta Orden. La certificación de los Programas de Garantía Social
específicos para el alumnado con necesidades educativas especiales por razón de discapacidad se
ajustará a lo establecido en la normativa vigente para estos Programas.
El certificado se acompañará de un informe elaborado por el profesorado que ha impartido el
programa en el que consten los progresos alcanzados por el alumno/a en los distintos ámbitos.
Disposición adicional primera: Centros con autorización para impartir la formación profesional
especial de aprendizaje tareas.

Los centros de educación especial, públicos o privados concertados, actualmente autorizados para
impartir las enseñanzas de formación profesional especial en la modalidad de aprendizaje de tareas,
quedan autorizados para impartir los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y
Laboral. Las autorizaciones realizadas bajo aquella denominación se entenderán en lo sucesivo
referidas a los nuevos programas.
Para impartir los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta y Laboral los centros
han de contar con la autorización de la Consejería de Educación y Ciencia y habrán de someterse al
proceso de evaluación que la misma establezca con la finalidad de orientar y consolidar las
enseñanzas en este período.

Disposición adicional segunda: Centros privados.

Los centros privados adecuarán el contenido de la presente Orden a su organización, en
consideración a la legislación específica que lo regula.

Disposición transitoria única: Conciertos educativos.

Las unidades concertadas de formación profesional de aprendizaje de tareas continuarán como tales
hasta la renovación general de los actuales conciertos educativos, según lo establecido en el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Disposición final primera.-
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Se autoriza a la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad a interpretar y resolver
cuantas incidencias pudieran presentarse en la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda.-

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002.
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